
Introducción a la Gestión Energética 
Municipal. 

Plan de Optimización Energética 
Municipal. 

Figura del Gestor Energético.

Empresas de Servicios Energéticos

Álvaro Ruiz Sánchez
Gerente Proyectos 

Unidad de Eficiencia Energética 









Reparto de consumo final

Reparto de consumo de electricidad



Antiguamente, en referencia a la gestión de los consumos energéticos, había mas 
del 70% de los municipios andaluces no disponen de inventario alguno de sus 
instalaciones energética (ahora NO), lo que suponía una barrera en la gestión y 
planificación energética o en la implantación de software específicos de gestión 
energética y de mantenimiento preventivo de las instalaciones.

En relación con lo anterior, menos del 25% de los municipios andaluces realizan 
un mantenimiento preventivo de sus instalaciones, llevan a cabo una sustitución 
programada de lámparas, realizan un seguimiento de los consumos eléctricos 
con la consecuente revisión de los parámetros de contratación con las compañías 
suministradoras, o destinan presupuesto especifico para la mejora de la 
eficiencia energética o la promoción de las energías renovables.

Las labores de mantenimiento son realizadas en mas de un 80% por personal 
propio del ayuntamiento, en la mayoría de los casos sin formación especifica en 
materia de energia.



La aprobación de la Ley 2/2007, del 27 de marzo, de fomento de las energías 
renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía, no ha habido ninguna 
normativa especifica de obligado cumplimiento que regulase la incorporación de 
elementos de ahorro energético en las instalaciones de alumbrado publico, salvo 
las “ordenanzas municipales de alumbrado publico” aprobadas en un reducido 
numero de municipios andaluces. Actualmente es de obligado cumplimiento el RD 
1680/2008 Eficiencia Energética en Alumbrado Exterior.

En la citada Ley se establece la obligación para las nuevas instalaciones de 
alumbrado publico en Andalucía de disponer de un certificado energético, 
documento acreditativo del cumplimiento de unos requisitos mínimos de eficiencia 
energética.



Además, aunque bastante menos frecuente que las ordenanzas municipales, 
existen casos de municipios en los que se ha desarrollado un Plan Director de 
alumbrado publico. 

Se trata de un documento en el que se detalla calle a calle, el nivel lumínico a 
instalar, además de desarrollar un plan de mantenimiento, unos protocolos de 
operación, etc. 

Un Plan Director de alumbrado publico persigue integrar los criterios de eficiencia 
energética con otros culturales, estéticos y sociales. 

Para ello, se debe de contar con un equipo humano multidisciplinar, donde se 
busque el equilibrio desde todos los puntos de vista posibles, dándole a la gestión 
energética el papel protagonista.

Otra herramienta eficaz para mejorar la gestión energética de un municipio y 
eliminar las barreras anteriormente mencionadas de cara a obtener mayores 
ahorros energéticos, la constituye el modelo de contrato de “servicios 
energéticos” y mantenimiento integral para las instalaciones municipales.



Este contrato comprende la realización de al menos cinco servicios o prestaciones:

1. Gestión de los suministros energéticos, tanto térmicos como eléctricos, 
incluyendo el control de la calidad, cantidad y uso final de la misma.

2. Mantenimiento preventivo de las instalaciones para lograr la permanencia en 
el tiempo del rendimiento nominal de las instalaciones de todos sus 
componentes.

3. Mantenimiento correctivo, consistente en la reparación o sustitución de todos 
los elementos deteriorados en las instalaciones.

4. Sustitución de las instalaciones energéticas que se especifiquen al inicio del 
contrato, de acuerdo con los requisitos mínimos de eficiencia energética 
incluidos en los contratos.

5. Mejora de la eficiencia energética mediante la incorporación, mejora o 
renovación de equipos e instalaciones, así como la incorporación de las 
energías renovables.



Esta ultima prestación se pretende que sea ejecutada y financiada por la empresa 
de servicio energético contratada por el ayuntamiento correspondiente, a partir de 
los ahorros conseguidos dentro del periodo de vigencia de los contratos.

En la Directiva 2006/32/CE del Parlamento Europeo, sobre la eficiencia energética 
del uso final de la energia y los servicios energéticos, se contempla expresamente 
el fomentar la oferta de servicios energéticos para conseguir el potencial de ahorro 
de energia existente en la Unión Europea.

En resumen, se puede afirmar a partir del análisis de la situación energética actual 
de los municipios andaluces que existe un elevado potencial de ahorro energético 
que puede alcanzar hasta el 40% con medidas amortizables a corto plazo.
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LA FIGURA DEL 
GESTOR 

ENERGÉTICO



La Gestión de la Energía es actualmente una de las 
grandes preocupaciones y objetivos de la sociedad, de las 
empresas y también de la Unión Europea.

Podemos definirla como el conjunto de actividades 
encaminadas a un estudio íntegro que analice la situación 
presente del consumo energético de las instalaciones e 
implante sistemas de control de la energía

De igual forma busca alternativas en fuentes de energía 
renovables, y la protección del medio ambiente, tanto en 
el diseño del proyecto como en la ejecución y coordinación 
de las instalaciones. Estableciendo objetivos a corto, 
mediano y largo plazo para conseguir la optimización de 
los recursos energéticos



¿Qué funciones tiene el Gestor Energético?



¿Quién es el Gestor Energético?

En cada Ayuntamiento debería haber una persona 
responsable de la Gestión Energética. No es necesario que 
este gestor (interno o externo) dedique todas las horas de 
trabajo a esta actividad.

En principio puede combinarla con cualquier otra función. 
Tiene que recibir un fuerte soporte del Alcalde y los 
responsables políticos.



¿Cuáles deberían ser los conocimientos básicos?

Principios energéticos fundamentales:

• Gestión de datos energéticos / gestión de carga.
• Compraventa de energía, legislación, emisiones asociadas.
• Demanda energética de alumbrado público, edificios y
dependencias. Ahorro y eficiencia energéticas.
• Cálculos económicos / gestión de proyectos.
• Conocimientos de calefacción, refrigeración y aire
acondicionado. Aislamiento térmico. Equipos eléctricos e
iluminación. Sistemas de micro‐cogeneración.
• Energía de la biomasa. Tecnologías solares. Otras renovables.



¿Qué funciones tiene el Gestor Energético?

El Gestor Energético será responsable de:

• Organizar la recogida de datos de consumo energético y
costes
• Realizar el análisis de los datos
• Controlar el suministro de energía
• Identificar las oportunidades de ahorro energético
• Motivar el personal municipal para el ahorro de energía
• Analizar los resultados de acciones y proyectos.
• Informar al personal, funcionarios, Alcalde y responsables
políticos municipales.



¿Qué cualidades debería tener el Gestor 
Energético?

Debería conocer las actividades municipales, todas las
instalaciones, tener buenas dotes de comunicación, ser una 
persona de mentalidad abierta y capaz de desarrollar todas 
las tareas mencionadas antes y que recordamos ahora.

El gestor energético debe optimizar los consumos de energía 
de las instalaciones energéticas del ayuntamiento, y para ello 
ha de establecer una guía de consumos racionales, fijando 
todas las pautas para que los ocupantes sigan las 
instrucciones correctas.



¿Qué cualidades debería tener el Gestor Energético?

En el caso de un Ayuntamiento, el gestor energético podría
ser una persona designado por el alcalde, que previamente
debería formarse en la materia, o una empresa de servicios
energéticos contratada por el municipio para esta tarea.

Las funciones del gestor energético son: establecer los límites 
de funcionamiento de las equipos calefactores o de
climatización de las dependencias municipales, de forma que
en los periodos de mayor gasto, se reduzca el consumo de
energía y las emisiones de CO2;



¿Qué cualidades debería tener el Gestor Energético?

Debe de ajustar  los sistemas de iluminación a la ocupación real 
para que no se derroche energía en el encendido de las fuentes 
de iluminación, promoviendo igualmente entre los 
funcionarios el aprovechamiento de la luz natural; y presentar 
informes anuales de los consumos de energía en el 
ayuntamiento, en los que se aprecien los puntos débiles del 
mismo y se propongan mejoras para resolverlos (el gestor debe 
recoger datos, analizarlos e identificar las oportunidades de 
ahorro energético).



¿Qué cualidades debería tener el Gestor 
Energético?

El gestor energético es la figura que debería velar por el 
uso racional de la energía, resolviendo las dudas y las 
consultas que puedan plantearle los usuarios municipales, 
estimulándoles para que las lleven a efecto, y frenando 
aquellas actitudes que sean contrarias al ahorro y al 
aprovechamiento eficiente de la energía.



¿Quién está involucrado en la Gestión Energética?

Depende del tamaño del Municipio y de su consumo
energético.
Esto significa que en un pequeño o mediano municipio,
normalmente es suficiente con el Gestor Energético, con el
soporte del Alcalde o Concejal. En este caso, el Gestor puede
ser el Responsable del Mantenimiento con la ayuda de un
administrativo.
Sin embargo, en un gran municipio, normalmente se necesita 
un equipo energético mayor, que se denomina Comité 
Energético.



ESE: Empresa de 
Servicios 

Energéticos



¿Qué es una ESE?

“empresa de servicios energéticos (ESE), una persona física o jurídica que proporciona 
servicios energéticos o de mejora de la eficiencia energética en las instalaciones o locales de 
un usuario y afronta cierto grado de riesgo económico al hacerlo. El pago de los servicios 
prestados se basará (en parte o totalmente) en la obtención de mejoras de la eficiencia 
energética y en el cumplimiento de los demás requisitos de rendimiento convenidos;”*

La ESE proporciona servicios mejorando la EFICIENCIA ENERGÉTICA
La ESE afronta el RIESGO ECONÓMICO en el desempeño de sus funciones
La ESE obtiene su BENEFICIO EN FUNCIÓN DE LAS MEJORAS

*Definición según Directiva 2006/32/CE



Reducción del consumo de energía colaborando

con las Administraciones Públicas para lograr los ahorros en

consumo de Energía marcados por la Directiva 2006/32/CE

(9% en 9 años).

 Financiar las Rehabilitaciones Energéticas
necesarias para conseguir los objetivos de la Directiva

mediante los ahorros producidos.

 Colaborar con las Entidades privadas para

conseguir sus objetivos de reducción de consumos

energéticos.

Objetivo de la ESE

La Puesta en Marcha: ¿Qué es una ESE?



Ahorros Garantizados, presupuesto “plano”

y conocido desde el primer momento ya que el riesgo

es asumido por la ESE.

Modernización y mejora de las instalaciones
sin necesidad de invertir, financiando las actuaciones a

través de los ahorros producidos.

Reducción de consumos y emisiones de

CO2 alcanzando los objetivos estratégicos fijados por el

cliente.

Beneficios para el cliente

La Puesta en Marcha: ¿Qué es una ESE?



ESE: Modelo de Gestión

La Puesta en Marcha: ¿Qué es una ESE?

1. Control del Consumo telemáticamente

 Mejora de la contratación de energía

 Mejora en uso de las instalaciones

 Control de eficiencia de las inversiones

2. Mejora del mantenimiento de instalaciones

 Reducción de costes de mantenimiento correctivo

 Mejora de la Eficiencia Energética de las Instalaciones

3. Evaluación continua de la Calidad y Eficiencia

 Reiteración de las mejores prácticas

 Certificación de la calidad



Para el desarrollo de un proyecto ESCO/ESE se identifican una serie de fases previas que

mantienen las siguiente estructura:

PLANTEAMIENTO DE PROYECTO ESCO

La Puesta en Marcha: Planteamiento del Proyecto
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 Instalaciones Objeto de 
contrato

 Determinación del año base

 Relación operaciones de 
mantenimiento

 Reformas propuestas por la 
Propiedad

 Inversiones de Eficiencia 
Energética



Auditoría energética 
ESCO inicial

Monitorización y seguimiento de ahorros. Sistema de Información y Gestión
Protocolo Internacional de Medida y Verificación (IPMVP)

Plan de 
Gestión

Inversiones 
Iluminación

Auditoría de 
seguimiento

Inversiones Climatización

Implantación ESE

La Puesta en Marcha: Planteamiento del proyecto

Auditoría de 
seguimiento
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1.- Edificios

2.- Alumbrado Público

3.- Instalaciones Energéticas de un proceso Industrial

4.- Sistemas de cogeneración, micro cogeneración y trigeneración

5.- Sistemas de Generación de Energía mediante Energías 

Renovables.

La Puesta en Marcha: Planteamiento del Proyecto

1.- Terciario (Administración, Hospitales, Educación, Deportivo…)

2.- Residencial (District Heating&Cooling)

3.- Industrial

Ámbito de actuación de la ESE

Sectores de interés



La Puesta en Marcha: Planteamiento del Proyecto

Potenciales de ahorro 

Mercado del Alumbrado Público

• Objetivos: Reducción del consumo de energía en las 

instalaciones de alumbrado exterior

• Actuaciones: Luminarias, lámparas, equipos, sistemas de 

control y regulación del nivel luminoso, etc

• Requisitos mínimos de eficiencia energética: Ahorro 

energético > 30%

• Cuantía máxima ayuda:

40% del coste elegible

75% auditoría energética

Fuente: IDAE



La Puesta en Marcha: Planteamiento del Proyecto

RIESGO COMPARTIDO

1. Se evalúan los costes de la situación 
actual

2. Se evalúan los costes con la propuesta 
ESCO

3. Se reparte el diferencial a partes iguales

Propuesta económica 

Inversiones actualización

Garantía total

Mantenimiento preventivo

Energía

Control

Mantenimiento

Energía

Beneficio Cliente 50%
Beneficio ESCO 50%

Financiación inversiones

Ahorros



La Puesta en Marcha: Planteamiento del Proyecto

RIESGO APPLUS

1. Se evalúan los costes de la situación actual

2. APPLUS realiza una propuesta ESCO con ahorro fijo de 5-10%

3. APPLUS asume todos los costes facturando una cuota mensual 
indexada al precio de la energía, al IPC y al Euribor

Propuesta económica 

Inversiones actualización

Garantía total

Mantenimiento preventivo

Energía

Control

Mantenimiento

Energía

Beneficio Cliente 5-10%

Financiación y beneficio A+

Riesgo A+



Ayuntamiento con 5.000 puntos de luz

Potencia media por punto de luz : 180 W

Consumo medio por punto de luz: 756 kWh (4.200 h)

Consumo medio por punto de luz 0,15 euros kWh : 113,4 €

Consumo total en kWh / euros (P1): 3.780.000 kWh / 567.000 €

Coste total en mantenimiento y reposición (P2 y P4) : 300.000 €

G.A.E. (Gasto anual Equivalente) P1+P2+P4: 867.000 €

Ahorro potencial previsto en Energía y Mantenimiento : 60 %

Ahorro total anual  previsto : 520.200 €

Inversión prevista por punto de luz : 625 €

Inversión total prevista (P4+P5): 3.000.000 €

( P.R.S. = 6 años, aprox. )

Casos Prácticos: Alumbrado Público



Casos Prácticos: Alumbrado Público

1.- Los datos están calculados para una situación media, que posteriormente se 
debe ajustar a la realidad

2.- No se ha tenido en cuenta la prestación P3 de garantía total, ya que se necesita 
evaluar el estado de cada instalación para realizar una garantía total

3.- La inversión media se puede ver incrementada , en función del estado de las 
instalaciones (prestación P4)

4.- No se han tenido en cuenta las reducciones del P.R.S., con las posibles 
subvenciones que pudiera tener el proyecto

5.- Los ahorros de tCO2, son proporcionales a los de energía , es decir un 60 % del 
consumo actual

6.- A partir de todos los datos, con el G.A.E. actual (prestaciones P1, P2, P3 y P4) 
se confecciona una propuesta ESCO, y las empresas de servicios energéticos 
ofertarán la rebaja sobre este importe, que suele estar entorno al 5 %, según la 
duración del contrato y los valores residuales de la instalación



• “…España usa un 20% más de energía para producir una unidad de producto que el resto 
de socios europeos…”

• “…España está "magníficamente" posicionada en energías renovables, debe dar un 
impulso a las empresas de planificación energética para ganar en eficiencia…” 

• “…Existe un fondo para la economía sostenible, dotado con 20.000 millones de euros y 
que estará disponible en 2010…”

Miguel Sebastián. Ministro de Industria 7/07/09 en el IX Encuentro Financiero Internacional 

Conclusiones

1. El marco para el desarrollo de las ESE es el apropiado.

2. El potencial de ahorro energético está identificado.

3. Los beneficios para el cliente están contrastatados.

4. Es necesario el lanzamiento de proyectos para la consolidación de 
las ESE



Gracias por su atención

www.applus.com

aruizs@appluscorp.com

http://www.applus.com/

